
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de trámite de alegaciones en expediente de
responsabilidad mortis causa, número 67/05.

En expediente 67/05 de derivación de responsabilidad
mortis causa seguido por la Tesorería General de la
Seguridad Social contra los herederos de la deudora DOÑA
MARÍA LUISA JARA VILLAR, se ha emitido trámite de alegacio-
nes a nombre de DON MANUEL LISASO JARA que copiado en
su totalidad dice:

«En esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en Cantabria se tramita expediente
al objeto de, en su caso,  emitir reclamaciones de deuda a
los sucesores mortis causa de la deudora con la
Seguridad Social DOÑA MARÍA LUISA JARA VILLAR, DNI
13519646-Q   fallecida con fecha 27 de abril de 2004.

DOÑA MARÍA LUISA JARA VILLAR ha contraído una deuda
del Régimen Especial de Empleados de Hogar CCC

39103677290, por el período febrero y abril de 2004,
correspondiente a la empleada 391014849017 doña
Martha Cecilia Ramírez Gualdrón, que asciende a un
importe actual de 158,07 euros.

Esta cuantía a la que asciende el total de la deuda, lo
es, sin perjuicio de las que, por error hubieran podido que-
dar omitidas o incluidas en el importe señalado y de las
que en lo sucesivo, pudieran ser constatadas, así como de
los intereses de demora que se hubiesen podido deven-
gar desde el impago de la deuda por el causante, si fue-
ran exigibles para éste.

El apartado 1º del artículo 15 del RD 1.415/2004, de 11
de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, señala que «Los
herederos del responsable del pago de la deuda a la
Seguridad Social, desde la aceptación expresa o tácita de
la herencia, responderán solidariamente entre sí de su
pago con los bienes de la herencia y con su propio patri-
monio, salvo que la acepten a beneficio de inventario...»,
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y el apartado 4º del citado artículo indica que “Tan pronto
resulte acreditado que no existen herederos conocidos o
los conocidos renuncien a la herencia o no la acepten, el
procedimiento para la efectividad de los débitos se prose-
guirá contra los bienes de la herencia...».

Como hijo de la deudora fallecida y heredero de la
misma junto a su sobrino don Asier Lisaso Martínez,
según testamento otorgado por la fallecida en 7 de
noviembre de 1986 ante el notario don Manuel Lafuente
Mendizábal, se pone en su conocimiento el procedimiento
iniciado, al objeto de que pueda formular las alegaciones
que estime pertinentes y,  en su caso, manifieste si exis-
ten otros herederos con igual o mejor derecho a la heren-
cia, si ésta ha sido aceptada por usted de forma tácita o
expresa o por el contrario no lo ha sido y en este caso el
nombre y domicilio del administrador de la herencia
yacente de existir éste. Por último, si la herencia hubiese
sido aceptada a beneficio de inventario o hubiese sido
repudiada por usted se precisa que aporte original o copia

debidamente compulsada de los documentos que justifi-
quen estos extremos.

Dichas alegaciones deberán ser formuladas y, en su
caso, la documentación remitida en el plazo de diez
siguientes a la notificación de la presente comunicación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.» 

Y para que sirva de notificación a don MANUEL LISASO
JARA, la cual  no se ha podido practicar, en su domicilio de
la calle Trasmiera, B-11, 39005 SANTANDER, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, se expide la presente cédula
de notificación.

Santander, 23 de octubre de 2007.–El subdirector pro-
vincial de Recaudación en Vía Ejecutiva y Procedimientos
Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
07/14608
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Citación para notificación de requerimiento de bienes

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por  la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas  y  del  Orden  Social  y  habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a  la Tesorería General  de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar  los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en la relación siguiente.

En  virtud  de  lo  anterior dispongo que los sujetos pasivos,  obligados  con la  Seguridad  Social  indicados, o  sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante  los  órganos responsables  de  su tramitación  en  esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto  en el «Boletín
Oficial de Cantabria» de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia  de
de tal conocimiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y  número de
fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,  de  no  comparecer  en  el  citado  plazo, la notificación  se  entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 17 de octubre de 2007.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Relación que se cita:
Número remesa: 39 01 1 07 000070.


